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    SUBMITTING ORGANISATION 


Madrid, España.  31 de Enero de 2019 

	
Descripción de la OPD
 
La asociación “Inclusiva Sí, Especial TAMBIÉN” en una Organización para Personas con Discapacidad, y está formada por personas con discapacidad intelectual, sus familias y docentes, que creemos y defendemos el derecho de todas las personas con discapacidad a gozar de una inclusión real en la sociedad en todos sus ámbitos, y pensamos que ello se puede lograr estando escolarizados tanto en centros ordinarios como en centros de Educación Especial. No pertenecemos a ningún partido político ni organización sectorial. Tampoco estamos adscritos a ninguna confesión religiosa.
 https://www.inclusivasiespecialtambien.org/ .
 
Objetivos de la OPD
 
El objetivo de la Plataforma es garantizar el derecho de los alumnos y alumnas con discapacidad a seguir escolarizados en los centros de Educación Especial y en aulas específicas.

Nosotros luchamos para que todas las personas con discapacidad reciban una educación de calidad que les permita una inclusión real en la sociedad en la que viven.

Para que la sociedad sea inclusiva no es obligatorio que todos los niños y niñas asistan a aulas ordinarias. Los que van a centros de Educación Especial están perfectamente integrados e incluidos en la sociedad, a través de otras actividades no académicas.

Apoyamos que los padres y madres que lo deseen puedan llevar a sus hijos e hijas a centros ordinarios. Pero queremos dejar claro que la inclusión no se circunscribe a la educación en centros ordinarios. La inclusión es social, familiar, laboral, en el ocio, ...
 



Miembros de la OPD
 
Actualmente contamos con más de 90 entidades adheridas, entre las que se cuentan colegios de educación especial de reconocido prestigio, centros de atención temprana, centros especiales de empleo, y grupos de ocio e inclusión deportiva, Fundaciones y el apoyo de más de 200.000 personas físicas que han firmado en apoyo de una petición para eliminar una fuente probada y documentada de inclusión en España. La lista completa de entidades se puede consultar en https://www.inclusivasiespecialtambien.org/entidades-adheridas .


Resumen Ejecutivo

La discapacidad intelectual es diversa en todas sus manifestaciones (capacidad de aprendizaje, inteligencia emocional y conductas adaptativas). El derecho humano a la educación es indivisible e interdependiente con otros derechos humanos tales como la seguridad, el bienestar emocional, la salud, la habilitación o la protección social. La evaluación de los niños con este tipo de discapacidad se ha de hacer de manera holística y teniendo en cuenta la opinión del menor (os sus padres, según la edad que tenga), los profesionales educadores y las autoridades relevantes. 

En este proceso se habrá de valorar si las modificaciones y adaptaciones que se deben realizar para que un menor con discapacidad intelectual acuda a un centro escolar ordinario son razonables, es decir, si son eficaces para el menor o le van a producir una carga indebida. La eficacia ha de tener en cuenta todos los derechos humanos del menor en juego, que incluyen la educación, la salud, la habilitación, la protección social, el bienestar emocional, etc. Este proceso de decisión se realizará con base en el interés superior del menor, tomándose siempre aquella medida que asegure la máxima satisfacción de todos los derechos humanos afectados que sea posible.

Cuando en este proceso de valoración individual, una vez ponderados todos los derechos humanos en juego, se concluya que la escolarización del menor con discapacidad intelectual en un centro ordinario no es razonable, al no ser eficaz para el titular del derecho y además, poderle producir cargas indebidas, el menor con discapacidad intelectual ejercerá su derecho a la educación en un centro de educación especializada siempre que este centro cumpla con todas las dimensiones de calidad recomendadas por la UNESCO. La mayoría de las escuelas especializadas en España cumplen con estos requisitos.

En consecuencia, no se puede interpretar el artículo 24 de la Convención como una vía de eliminación del actual modelo de educación especializada, que es un modelo que ha probado su eficacia como fórmula de éxito para garantizar el pleno desarrollo del potencial humano de las personas con discapacidad intelectual (incluido el máximo desarrollo de su personalidad, talento y creatividad), así como de sus aptitudes mentales y físicas para alcanzar la participación efectiva en la sociedad.

Una interpretación fundamentalista de la Convención pone en peligro el interés superior del menor, que debe primar sobre cualquier cálculo de beneficio colectivo.


Artículos de la Convención tratados en este documento

El artículo 24 de la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad debería asegurar una inclusión real y efectiva en la sociedad a través de la mejor educación posible basada en las necesidades individuales del menor.
INTRODUCCIÓN
En el mes de diciembre pasado se cumplieron doce años de la aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, un instrumento jurídico llamado a proporcionar un nuevo código universal y vinculante para proteger y promover los derechos humanos de la población con discapacidad. Pese a los avances legislativos en algunos países en materia de protección de las personas con discapacidad, los promotores de la Convención seguían constatando amplias lagunas legales que dejaban al colectivo en una situación de absoluta indefensión en otros muchos estados.  

La Convención nació para paliar la desigualdad y la discriminación que sufre un colectivo extremadamente vulnerable, la minoría más extensa del planeta. Pero, además, el texto trasciende la consideración biomédica de la discapacidad para poner el foco en su dimensión social. En este sentido, la Convención ha impulsado un cambio de paradigma: en la percepción de la persona con discapacidad deja de imperar la compasión para abrir paso a la reivindicación de su dignidad humana en tanto sujeto de derechos.
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La Convención reafirma además la “universalidad, la indivisibilidad y la interdependencia” de los derechos humanos. En esta línea, establece una gama de 
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conceptos jurídicos, algunos de ellos bastantes innovadores en ciertos ordenamientos internos, como las nociones de (a)discapacidad, (b) discriminación, (c) ajustes razonables1.
A través de este texto, y como Asociación que defiende el derecho de todas las personas con discapacidad intelectual a una educación equitativa y de calidad, con el objeto de alcanzar todo su potencial humano para lograr la participación efectiva en la sociedad, abordaremos todos estos conceptos jurídicos de una manera trasversal, con el fin de poner de manifiesto que cuando hablamos de la discapacidad intelectual nos adentramos en un campo complejo en el que no existen las soluciones únicas.

DERECHO A LA EDUCACIÓN. El derecho a la educación es indivisible e interdependiente con otros derechos humanos
El artículo 24 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce de forma explícita el derecho de todas las personas con discapacidad a la educación. Se establece que este derecho a la educación deberá realizarse sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades. En este sentido, el propio artículo 2 de la Convención, cuando define la “discriminación por motivos de discapacidad”, la entiende como “cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos o libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables”.
Centrándonos en la discriminación por motivos de discapacidad en sí misma, porque de los ajustes razonables nos referiremos más adelante, el propio texto de la Convención afirma que el derecho humano a la educación debe quedar garantizado a todas las personas con discapacidad y que se considerará discriminatorio por motivos de discapacidad, cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto su goce o ejercicio, en igualdad de condiciones. 
Adicionalmente, la Convención recoge que los Estados Parte asegurarán un sistema educativo inclusivo a todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo de toda la vida. Para alcanzar esta finalidad, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad estableció en su Observación General núm. 4 (2016) que “para hacer efectivo el artículo 24 párrafo 1, apartado a), y en consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención sobre los Derechos del Niño, la enseñanza debe estar orientada a desarrollar 
1Ajuste razonable: Un nuevo concepto desde la óptica de una gramática constitucional inclusiva. De Campos Velho Martel. SUR. V.8. N.14. jun 2011. Pág. 91			
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plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos y la diversidad humana”.
Posteriormente, se indica por parte del Comité que la exclusión directa de las personas con discapacidad “consistiría en clasificar a determinados alumnos como ‘ineducables’ y que, por consiguiente, no reúnen las condiciones para acceder a la educación. La exclusión indirecta consistiría en imponer el requisito de aprobar un examen común como condición para asistir a la escuela sin realizar los ajustes razonables ni ofrecer el apoyo pertinente”.
El Comité resalta su preocupación porque muchos millones de personas con discapacidad se ven privadas del derecho a la educación y muchas más solo disponen de ella en entornos en que las personas con discapacidad están aisladas de sus compañeros y donde reciben una educación de una calidad inferior.
Efectivamente es una preocupación constante por parte de las organizaciones que representamos a las personas con discapacidad el número de niños con discapacidad que no asisten a la escuela, así como el número de personas con discapacidad que se encuentran incluidas en entornos de acogida institucionales sin escolarizar, fruto en determinadas ocasiones de la propia incapacidad de sus padres de admitir la existencia de un hijo con discapacidad2. No nos cansaremos de exigir el derecho a la educación como derecho humano primordial de todas las personas con discapacidad. Esta exigencia no es incompatible, por otro lado, con la existencia de centros de educación especializada con una verdadera y prioritaria vocación de inclusión integral de todos sus alumnos.
En este sentido, la existencia de centros de educación especializada que ofrezcan el derecho a una educación de calidad y equitativa a menores con discapacidad intelectual y que persiguen como objetivo último para estas personas el pleno desarrollo de su potencial humano (incluido el máximo desarrollo de su personalidad, talento y creatividad), así como de sus aptitudes mentales y físicas para alcanzar la participación efectiva en la sociedad, no se puede considerar en ningún caso contraria al contenido de la Convención.
El propio texto de la Convención recoge que con carácter genérico los Estados Parte asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, pero también admite que para hacer efectivo este derecho se deberán realizar los ajustes razonables en función de las necesidades individuales. Por tanto, una vez garantizada la accesibilidad universal (artículo 9 de la Convención) a la educación inclusiva habrá que acudir a valorar las necesidades individuales de la persona concreta para realizar los ajustes precisos cuando estos sean razonables. En este sentido, es de resaltar que el texto de la Convención cuando se refiere a la adopción de medidas pertinentes para otorgar a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, solo 
2Observación General núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Pág. 21.		
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detalla medidas para las personas ciegas, sordas o sordociegas. No se hace referencia a otros grupos o colectivos de personas con discapacidad como son las personas con discapacidad intelectual o discapacidades múltiples y las personas con autismo.
Es este grupo de personas con discapacidad especialmente vulnerable sobre el que se deberá realizar un análisis exhaustivo de sus necesidades individuales, caso por caso, y valorar si los ajustes a realizar para su inclusión en centros ordinarios de educación son razonables o, por el contrario, implicarán una carga desproporcionada o indebida a esta persona.
Cabe destacar que el propio Preámbulo de la Convención se refiere a la diversidad de las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso. Es la propia Convención la que establece la conveniencia de promover y proteger todos los derechos humanos de estas personas, reconociendo la indivisibilidad e interdependencia entre estos derechos.

EL CONCEPTO DE AJUSTES RAZONABLES. Proceso de diálogo, multilateral, participativo e inclusivo.
La noción de ajuste razonable se originó en los Estados Unidos, cuando se aprobó el Equal Employment Opportunity Act de 1972, con la finalidad de combatir la discriminación en el mercado de trabajo. El término se utilizó originariamente en el campo de la discriminación religiosa y exigía que el empleador probara que no podía adaptarse razonablemente a las prácticas religiosas de sus empleados sin sufrir una carga indebida. Desde entonces, las expresiones ajuste razonable y carga indebida (undue burden en el término original en inglés) figuran en el derecho estadounidense. Sin embargo, fue con la aprobación de la American with Disabilities Act (ADA), en 1990, cuando estas ganaron más espacio y fueron objeto de discusiones más intensas, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia (USA, 1990) 3.
También puede considerarse a Canadá una de las cunas del principio de ajuste razonable. Su construcción jurisprudencial floreció, de hecho, más en Canadá que en los Estados Unidos, convirtiendo la línea seguida por los tribunales canadienses en una referencia en la materia. Particularmente, estos avances ayudaron a desarrollar notablemente el procedimiento para llegar al denominado ajuste razonable. La Corte canadiense lo interpretó como un espacio dialógico, en el cual todos los implicados participan. La búsqueda del ajuste razonable se traduce, por tanto, en un proceso de diálogo, multilateral, participativo e inclusivo.

3Ajuste razonable: Un nuevo concepto desde la óptica de una gramática constitucional inclusiva. De Campos Velho Martel, L. SUR. V.8. N.14. jun 2011. Pág. 93.		
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En la primera década del siglo XXI, países europeos y la propia Unión Europea enriquecieron sus ordenamientos con los conceptos de ajustes razonables y cargas indebidas. Concretamente se produjo cuando el Consejo de la Unión Europea adoptó la Directiva de Igualdad en el Empleo (Directiva 2000/78/UE). A partir de entonces, ambos conceptos se expandieron por los ordenamientos internos, y además se fortaleció con la autorización y ratificación por parte de la Unión, de la CDPD/ONU en 2017 y 2019, respectivamente.
Sin embargo, autores como Waddington demuestran que los conceptos se forjaron de modo muy discutible en los Estados Unidos, por lo cual la referencia elegida mostró ser compleja y dudosa. Las respuestas de los países europeos al desafío de construir los conceptos no son unánimes, lo que confiere a su aplicación un carácter aún más desafiante4. 
En el texto de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el término ajuste razonable aparece recogido en dos ocasiones en el artículo 24 dedicado al derecho a la educación. Concretamente en el apartado 2, párrafo c) cuando se menciona que para hacer efectivo el derecho a la educación los Estados Parte asegurarán que “se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales” y en su apartado 5 cuando dispone que “los Estados Parte asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje para toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con los demás. A tal fin, los Estados Parte asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad”.
Los ajustes razonables aparecen definidos en el artículo 2 del texto del Convención, como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”.

De esta definición se deducen las siguientes características acerca del concepto de ajuste razonable:
1.	Se aplica de manera individual, caso por caso.
2.	Son modificaciones y adaptaciones que deben ser necesarias y adecuadas. En otras palabras, el ajuste debe ser eficaz para el titular del derecho.


4When it is reasonable for Europeans to be confused: understanding a when disability accommodation is “reasonable” from a comparative perspective. Waddington, L. Comparative Labor Law and Policy Journal, v 29, n.3, págs. 318-319.		
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3.	No pueden imponer una carga desproporcionada o indebida, límite a partir del cual cesa su efectividad desapareciendo la obligación de llevarlo a término5.
4.	Tienen por objeto el goce o ejercicio de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, en igualdad de condiciones con los demás.
Como se indica en la Comunicación nº 5/2011 sobre el Dictamen del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a tenor del artículo 5 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (12º período de sesiones), los ajustes razonables se deben analizar caso por caso, y la razonabilidad y la proporcionalidad de las medidas de ajuste propuestas deben evaluarse teniendo en cuenta el contexto en el que se necesitan. (…) Los Estados parte gozan de cierto margen de discrecionalidad al evaluar la razonabilidad de las medidas de ajuste y la cuestión de la carga indebida en un caso particular.
De esta misma manera lo entiende el Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), cuando afirma que la noción de ajustes razonables de la Convención establece el límite de que la realización de los mismos no imponga una carga desproporcionada o indebida, pero no ofrece, a diferencia de otras legislaciones (europea y española, verbigracia) criterios orientadores para determinar cuándo una carga es o no excesiva. Aquí la Convención ha sido omisiva, y deja a los Estados parte libertad para concretar, en su Derecho interno, esos criterios6.
En esta misma línea se manifestó el TEDH en su Sentencia de 30 de enero de 2018, Enver Sahin c. Turquía al afirmar que la función de definir en qué consisten esos “ajustes razonables”, no corresponde al TEDH, ya que en el ámbito de la educación caben diversas alternativas, materiales e inmateriales, a fin de satisfacer las necesidades educativas de las personas en una situación de desventaja, estando las autoridades nacionales mucho mejor situadas para hacerlo. Si bien es cierto que estas últimas deben poner especial atención a la hora de elegir las medidas más adecuadas en esta área, dado el impacto de estas elecciones en las personas con discapacidades, cuya vulnerabilidad particular no puede ser ignorada.
Por tanto, a partir de ese margen de discrecionalidad que el propio texto de la Convención permite, trataremos de delimitar qué se entiende por un ajuste razonable cuando se refiere al ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de 
5La configuración jurídica de los ajustes razonables. Pérez Bueno, L.C. Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI). Pág. 11.
6La configuración jurídica de los ajustes razonables. Pérez Bueno, L.C. Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI). Pág. 11.
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personas con discapacidad intelectual o discapacidades múltiples y las personas con autismo.

7Ajuste razonable: Un nuevo concepto desde la óptica de una gramática constitucional inclusiva. De Campos Velho Martel, L. SUR. V.8. N.14. jun 2011. Pág. 104.
8Ajuste razonable: Un nuevo concepto desde la óptica de una gramática constitucional inclusiva. De Campos Velho Martel, L. SUR. V.8. N.14. jun 2011. Pág. 106.
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Como se ha detallado anteriormente, el ajuste razonable surge normalmente para acomodarse a las necesidades particulares de una persona, pero siempre teniendo en cuenta la singularidad de los obstáculos a los que se puede enfrentar esa persona en su ejercicio, ya sea su cuerpo o su mente. Por tanto, el primer requisito para que un ajuste sea razonable es que sea efectivo para el titular del derecho. En este sentido, un ajuste puede ser considerado como no razonable sin que ni siquiera se haya aplicado el patrón de la carga indebida7. Por tanto, se trata de un asunto que se habrá de valorar caso por caso, evitando tanto la subinclusión como la eventual sobreinclusión8.
Como identifica Humberto Ávila, la razonabilidad como equidad es vista como la que más se aproxima al ajuste razonable, una vez que indica la adaptación del enunciado general y abstracto a las particularidades del caso. En este sentido, el término “razonable” solo será un limitador del ajuste si éste carece de toda eficacia9.
En resumen, el término “razonable” deberá ser interpretado como aquello que es eficaz para las necesidades de las personas con discapacidad. Eficaz no solo se restringiría a aspectos prácticos, sino que buscaría la ponderación de todos los derechos humanos en juego. En este caso, habría que valorar a su vez los derechos a la educación, a la salud, a la habilitación, a la protección social, el bienestar, etc.
Tal y como se refirió el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su Observación General núm. 4 (2016), “a fin de garantizar que el ajuste responda a las necesidades, la voluntad, las preferencias y las opciones de los alumnos y que la institución proveedora esté en condiciones de realizarlo, deben celebrarse consultas entre las autoridades y los proveedores educativos, la institución académica, los alumnos con discapacidad y, cuando proceda, en función de la edad y la capacidad de los alumnos, sus padres, cuidadores u otros familiares”. Esta idea de la participación de la familia viene ligada al propio preámbulo de la Convención cuando afirma que están convencidos “de que 
la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus 
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familiares deben recibir la protección y las asistencias necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones”.

CARGA INDEBIDA. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Se debe garantizar el bienestar del niño: Necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas, así como su necesidad de afecto y seguridad.

El artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad limita el ajuste razonable a que el mismo no suponga una carga desproporcionada o indebida. Estos dos conceptos tampoco aparecen definidos por la Convención. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su Observación General núm. 4 (2016), solo ha afirmado que la definición de lo que es proporcionado variará necesariamente en función del contexto. Es más, se afirma que no existe un enfoque único para los ajustes razonables, ya que diferentes alumnos con la misma deficiencia pueden requerir ajustes diferentes.
A la hora de determinar si un ajuste implica una carga indebida no solo nos deberíamos referir al coste, entendiendo el coste financiero, sino también el beneficio que dicha modificación o adaptación implica para la persona con discapacidad, además de ponderar los diferentes derechos humanos que pueden colisionar o entrar en conflicto a la hora de adoptar la misma. En este sentido, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el caso Jungelin v. Sweden afirmó que los Estados Parte cuentan con un margen de discrecionalidad no solo en la formulación de la razonabilidad de la medida de ajuste, sino también con relación a la decisión de cuándo una carga se puede considerar desproporcionada o indebida.
En este sentido, y de acuerdo con el texto de la Convención, este margen de discrecionalidad del Estado Parte para decidir si una carga se puede considerar desproporcionada o indebida se debe ligar primordialmente con el interés superior del menor.
Con relación a la aplicación de este principio fundamental, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño afirmó que prima sobre cualquier otra 
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consideración cultural que pueda afectarlos, así como sobre cualquier otro cálculo de beneficio colectivo. Afirmando, además, que actuará como “principio” que permita resolver los conflictos entre diferentes derechos en los que se vean involucrados los niños. En este sentido, lo que impone el principio del interés superior del niño es una limitación, una obligación, una prescripción de carácter imperativo hacia las autoridades. Por ello, su correcta aplicación requiere un análisis conjunto de todos los derechos afectados y de los que se puedan afectar, tomándose siempre aquella medida que asegure la máxima satisfacción de los derechos que sea posible, y la menor restricción de ellos, esto no solo considerando el número de derechos afectados, sino también su importancia relativa10. Por tanto, teniendo en cuenta, estrictamente, el interés superior del menor, y refiriéndonos al ámbito educativo y, en concreto, a la escuela inclusiva, se podría concluir que la estancia de un menor con discapacidad intelectual en un colegio ordinario debería favorecerse únicamente cuando las modificaciones o adaptaciones que hubiera que contemplar para ello, fueran efectivos (razonables) para el titular del derecho (el menor) y que en ningún caso supusieran una carga indebida para el menor. Este proceso requerirá de una valoración caso por caso en la que se ponderarán la totalidad de los derechos humanos en juego. 
Con relación a su aplicación, el Comité de los Derechos del Niño en su observación general 14 explicitó que al evaluar el interés superior de un niño (…) debe tenerse en cuenta la obligación del Estado de asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar. Los términos “protección” y “cuidado” también deben interpretarse en un sentido amplio, ya que su objetivo no se expresa con una fórmula limitada o negativa, sino en relación con el ideal amplio de garantizar el “bienestar” y el desarrollo del niño. El bienestar del niño, en un sentido amplio, abarca sus necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas, así como su necesidad de afecto y seguridad. Todas estas necesidades pueden garantizarse para los alumnos con discapacidad intelectual o en un centro ordinario o en un centro especializado. Dependerá de cada caso. En este sentido, al valorar la conveniencia de que un alumno con discapacidad intelectual acuda a una escuela ordinaria se debe tener en cuenta el bienestar en sentido global y no solo el aspecto académico o curricular. Es la forma de garantizar el interés superior del menor, tal como encomienda la Convención, y de protegerlo ante posibles cargas indebidas.
Así, la evaluación del interés superior del niño debe tener en cuenta su seguridad, es decir, el derecho del niño a la protección contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental (art. 19), el acoso sexual, la presión ejercida por compañeros, la intimidación y los tratos degradantes. Aplicar el enfoque del interés superior del niño en el proceso de toma de decisiones entraña evaluar la seguridad y la integridad del niño en ese preciso momento; sin embargo, el principio de precaución exige valorar también la posibilidad de riesgos y daños futuros y otras consecuencias de la decisión en la seguridad del niño.

10El interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Cillero Bruñol, M.
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El Comité sigue ahondando en este enfoque al afirmar que el interés superior de un niño en una situación concreta de vulnerabilidad no será el mismo que el de todos los niños en la misma situación de vulnerabilidad. Las autoridades y los responsables de la toma de decisiones deben tener en cuenta los diferentes tipos y grados de vulnerabilidad de cada niño, ya que cada niño es único y cada situación debe evaluarse de acuerdo con su condición única, debiendo realizarse una evaluación individualizada.
Esta vulnerabilidad es todavía más acusada cuando nos referimos a personas con discapacidad intelectual o discapacidades múltiples y las personas con autismo. Estas personas cuentan con limitaciones significativas tanto en las funciones intelectuales (razonamiento, aprendizaje y resolución de problemas), como en los comportamientos adaptativos (dominio conceptual, social y práctico).
En este marco conceptual, el niño o adolescente con discapacidad intelectual se “clasifica”, según la necesidad intermitente, limitada, extensa o completa de “apoyo ambiental”, con respecto a un determinado conjunto de dominios de funciones adaptativas. Estas incluyen la comunicación, los cuidados personales, las habilidades sociales, el uso de los recursos comunitarios, el autocontrol, las habilidades funcionales, el rendimiento académico, y la salud. No parecen procedentes, por tanto, soluciones únicas y homogéneas a la escolarización de menores con discapacidad intelectual. Tal como refiere el Comité, cada caso ha de evaluarse de forma única, para no someter al niño a una “carga indebida”, que puede ser aún más lesiva dada su especial vulnerabilidad.
Para que una persona con discapacidad intelectual se incluya de manera positiva en la sociedad, es fundamental la existencia de un proyecto de vida, unas expectativas de futuro, y un grado aceptable de bienestar emocional y de salud mental. Este objetivo de las personas con discapacidad intelectual de alcanzar la participación efectiva en la sociedad no se alcanza exclusivamente con apoyos curriculares y educativos. Es imprescindible ir más allá.
Tal y como recogió A. H Maslow, las necesidades humanas son las siguientes: 
· Necesidades fisiológicas.
· Necesidades de seguridad y protección.
· Necesidades de pertenencia a una estructura social básica.
· Necesidad de pertenencia a una estructura social mayor, en la que la persona pueda percibir que pertenece realmente. Si eso ocurre, la persona se sentirá valorada y lo reflejará en su autoestima, poniendo en marcha su motivación.
Las menores con discapacidad intelectual pueden tener dañada alguna parte del sistema nervioso central o del sistema nervioso periférico. Por tanto, los criterios de neuroplasticidad, poda neural y factor de crecimiento ligado a la motivación, han de estar continuamente presentes en las intervenciones y apoyos. Por ejemplo: los alumnos con daño en cerebelo y médula espinal en su sistema de interneuronas, necesitan restablecer los reflejos posturales básicos. Necesitan disponer de una intensa estimulación temprana, dado que es necesario el movimiento libre para el buen desarrollo de los canales sensoriales, para la visión y audición en profundidad.
En otras ocasiones, otros alumnos cuentan con daño en los núcleos interpuestos, entre el cerebro y el tronco cerebral. Estas personas necesitan una intervención diaria y muy especializada, en ambientes tranquilos y generalmente individualizados.
Los alumnos con grave trastorno sensorial (trastorno de espectro autista) tienen dificultad para captar la información del entorno. Al tener disfunción entre diferentes circuitos cerebrales, hace que retiren la mirada por no entender los mensajes que reciben. Si sometemos a los alumnos a situación erráticas, pueden terminar por desordenar más las conexiones.
En el síndrome de Down existen alteraciones estructurales en las neuronas del aparato receptor de la información. Todas estas alteraciones se van a traducir en la lentitud para captar la información, procesarla, elaborarla y remitir respuestas adecuadas. Es decir, van a estar afectados los mecanismos de atención, abstracción, memoria y deducción lógica. Esto conlleva dificultades para el aprendizaje y afectación del lenguaje.
Todas estas personas además pueden contar con problemas de control emocional, por lo que habría que recurrir a técnicas de modificación de conducta, además de problemas para poder organizar pequeños planes de acción o una sucesión de ellos.
De esta manera, si el ambiente escolar fuera inadecuado, se convertiría en un estresor para esta persona con discapacidad intelectual, pudiéndole ocasionar un daño que no permitirá su pleno desarrollo. Como hemos detallado, conforme a las características descritas, todas las personas con discapacidad intelectual tienen dificultades, en mayor o menor medida, para la percepción del ambiente de forma correcta, de forma que años de estrés, pueden comenzar a generar conductas irritativas más o menos conflictivas que pueden causar perjuicios implícitos para la salud, la habilitación, o el bienestar emocional.
Según lo hasta ahora expuesto, podemos afirmar que las personas con discapacidad intelectual se diferencian del resto de la población por la naturaleza y la intensidad de los apoyos que necesitan para participar en la vida comunitaria. Su menor nivel intelectual y las limitaciones en su conducta adaptativa se manifiestan en la vida cotidiana. Se enfrentan a retos importantes en su aprendizaje y desarrollo, tienen en ocasiones dificultades para participar en algunos ámbitos de la vida diaria dentro de sus respectivas comunidades y son especialmente vulnerables a la explotación por parte de otros. De ahí la importancia que adquieran apoyos: su patrón y su intensidad guardan relación con el grado en que la persona ha de participar en las actividades relacionadas con un comportamiento individual estándar.
Disponer de estos apoyos es otra de las condiciones que favorecen el bienestar emocional. A veces la intensidad de los apoyos que necesitan estas personas con discapacidad intelectual en la etapa escolar es tal y su variabilidad tan grande, que requieren de una educación especializada que les provea de un entorno que les garantice de una forma holística una educación de calidad, un bienestar emocional, un entorno seguro y una protección de la salud imprescindibles para alcanzar su plena participación en la sociedad.

 CONCLUSIONES:
1. La discapacidad intelectual es diversa en todas sus manifestaciones (capacidad de aprendizaje, inteligencia emocional y conductas adaptativas).
2. El derecho humano a la educación es indivisible e interdependiente con otros derechos humanos tales como la seguridad, el bienestar emocional, la salud, la habilitación o la protección social. 
3. El menor con discapacidad intelectual requiere de una valoración individualizada, en el marco de un proceso de diálogo, multilateral, participativo e inclusivo, en el que participen las autoridades y los proveedores educativos, la institución académica, los alumnos con discapacidad y, cuando proceda, en función de la edad y la capacidad de los alumnos, sus padres, cuidadores u otros familiares. 
4. En este proceso se habrá de valorar si las modificaciones y adaptaciones que se deben realizar para que un menor con discapacidad intelectual acuda a un centro escolar ordinario son razonables, es decir, si son eficaces para el menor o, a sensu contrario, le van a producir una carga indebida. Eficaz no solo se restringiría a aspectos prácticos, sino que buscaría la ponderación y equilibrio de todos los derechos humanos en juego. En este caso, habría que valorar a su vez los derechos a la educación, a la salud, a la habilitación, a la protección social, el bienestar emocional, etc. 
5. Este proceso de decisión se realizará con base en el interés superior del menor, tomándose siempre aquella medida que asegure la máxima satisfacción de todos los derechos humanos afectados que sea posible, y la menor restricción de ellos. La decisión debe garantizar el bienestar del niño, entendiendo el bienestar del niño, en un sentido amplio, que abarca sus necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales básicas, así como su necesidad de afecto y seguridad.

6. Cuando en este proceso de valoración individual y una vez ponderados todos los derechos humanos en juego, se concluya que la escolarización del menor con discapacidad intelectual en un centro ordinario no es razonable, al no ser eficaz para el titular del derecho y además, poderle producir cargas indebidas, el menor con discapacidad intelectual ejercerá su derecho a la educación en un centro de educación especializada siempre que este centro cumpla con todas las dimensiones de calidad recomendadas por la UNESCO:

· Los estudiantes (sanos y motivados)
· Los procesos (docentes competentes que utilizan pedagogías activas)
· Los contenidos (programas de estudios relevantes), y
· Los sistemas (buena administración y distribución de recursos equitativa, entornos educativos seguros, sanos e integrados, a fin de favorecer un excelente aprendizaje y niveles bien definidos de rendimiento para todos).

7. En definitiva, y con base en los argumentos anteriores, no se puede interpretar la Convención como una vía de eliminación del actual modelo de educación especializada, que es un modelo que ha probado su eficacia como fórmula de éxito para garantizar el pleno desarrollo del potencial humano de las personas con discapacidad intelectual (incluido el máximo desarrollo de su personalidad, talento y creatividad), así como de sus aptitudes mentales y físicas para alcanzar la participación efectiva en la sociedad.

8. Una interpretación estricta y limitada de la Convención pone en peligro el interés superior del menor.  Este interés superior de menor prima sobre cualquier cálculo de beneficio colectivo. Su correcta aplicación requiere un análisis conjunto de todos los derechos humanos afectados y de los que se puedan afectar, tomándose siempre aquella medida que asegure la máxima satisfacción de los derechos que sea posible.
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